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4.2. Infraestructura y equipamiento: 

 

4.2.2. Zonas de la Biblioteca: 

 

 

Definiciones: 

 
Zona de acogida y promoción: área destinada a información general, multiusos y 
multifunción que sirve de primer contacto de las personas usuarias con la biblioteca 
y como punto de encuentro comunitario. Formada por: 
 

Área de acceso 

Espacio polivalente de apoyo (ejemplo: vestíbulos y pasillos 
para  exposiciones y difusión de servicios) 

 
Zona general: recoge las áreas destinadas a dar respuesta a las necesidades 
formativas, informativas y de ocio de personas con 14 ó más años. Según los usos 
y la tipología de documentos, podemos distinguir: 
 

Área de consulta y referencia, 

Área de consulta y acceso a Internet, 

Área de fondo general, 

Área de música e imagen, 

Área de diarios y revistas. 

 
Zona infantil: destinada al público hasta los 13 años. Satisface las necesidades de 
apoyo a la formación reglada y no reglada, el ocio y el  proceso de socialización de 
los niños, incidiendo en la promoción del hábito lector, y en la formación en el 
acceso y uso de la información y de los  recursos de la biblioteca. Distinguimos 
tres áreas: 

Área infantil. 
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Área juvenil. 

Área de prelectores. 
 
Zona de apoyo a la formación: espacios destinados a apoyar la formación 
permanente, acogiendo los diferentes actos que en la Biblioteca se realicen (cursos, 
trabajos en grupo, exposiciones, conferencias y coloquios entre otros): 
 

Sala polivalente/ Salón de actos. 

Aulas de formación y trabajo en grupo. 

Aula de nuevas tecnologías. 

 
Zona de administración y servicios: zona destinada a trabajo interno y  gestión del 
centro: 

Despachos. 

Salas de trabajo interno. 

Salas de reuniones. 

Espacios de descanso del personal. 

 
Zona de Depósitos documentales: 
 

Depósitos internos. 

Depósitos externos. 

 
Zona de instalaciones y mantenimiento: 
 

Almacén de materiales. 

 Cuarto de instalaciones y mantenimiento. 

 

 

Forma de cumplimentar los datos: 

 

Se marcará la casilla correspondiente a las diferentes áreas o divisiones 
organizativas que se hayan establecido para distribuir el espacio de la  biblioteca.  

Sólo se computarán aquellas zonas que sean de uso exclusivo de la  biblioteca, 
nunca las compartidas con otras instituciones o servicios. 

 

 Al igual, que en el caso de la superficie, en caso de que se comparta edificio con otra 
institución o con la institución de la que depende, se indicarán únicamente las zonas 
que sean de uso exclusivo de la biblioteca. No se computarán las compartidas con otras 
instituciones o servicios. 

 

 En la distribución de la biblioteca, señalar todas las divisiones organizativas que hayamos 
establecido dentro de las salas y también los espacios anejos (depósitos, despachos, 
etc.) que, se nos piden. 
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